
2. Que el Min¡sterio de Vivienda, C¡udad y Terr¡torio a través iie la Resolución 0681 1
de 20'19 (septiembre 30) em¡t¡ó concepto favorable para Ia des¡gnación de dos (?)
curadores urbanos para el Municip¡o de Rionegro (Antioqu¡a\ (l
3. Que EI Departamento Adm¡nistrativo de la función Prlblica y la superintenOe§fiUi-/
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.POR EL CUAL SE DESIGNA AL CUMDOR URBANO SEGUNDO PARA EL
MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA'

ElAlcalde del Municip¡o de R¡onegro (Antioquia) en uso de sus facultades legales y
estatutar¡as, en especial las conferidas por el Decreto Ley 2150 de 1995, las Leyes
388 de 1997, 810 de 2003, y '1796 de 2016 y el Decreto Único Reglamentario 1077
de 2015, modif¡cado por el Decreto 1203 de 2017, y

CONSIDERANDO

1. Que el Min¡ster¡o de Vivienda, Ciudad y Territorio, de conform¡dad con lo
establec¡do en el artículo 21 de la Ley 1796 de 2016 y a través de la Resoluc¡ón 095
de 2016, determ¡nó la implementac¡ón de la figura del Curador Urbano en el
Municipio de Rionegro (Antioquia), ten¡endo en cuenta la actividad edif¡cadora que
se ha ven¡do desarrollando en este Municipio.

de Notar¡ado y Registro convocaron el Concurso Público de Méritos 001 de 2020
para la conformac¡ón de la l¡sta de elegibles a nivel nac¡onal, incluyendo en esta
convocatoria al Munic¡p¡o de R¡onegro (Antioquia).

4. Que las diferentes etapas del concurso se surtieron en su totalidad, y los

aspirantes tuvieron los s¡guientes resultados:
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5. Que el pasado 24 dejun¡o do 2021, la ¡¡sta de eteg¡bles fue pubt¡cada en ta página
web del Departamento Adm¡nistát¡vo de la func¡ón pública, dando cumplimienio a
lo previsto en el artículo 2.2.6.6.3.5 del Decreto |OZT de 2015.

6. Que, de conform¡dad con lo est¡pulado en el artículo 2.2.6.6.3.5 ibidem,
modificado en la sección 3 por el decreto ,1203 de 2017,la Alcaldía Mun¡c¡pal, a
través de la Secretaría de Planeac¡ón, publicó la lista de eleg¡bles en estr¡cto orden

notificacionesi además de las carteleras of¡c¡ales de la AlcátUia y Secretaría de
Planeación, publicado entre los dias 06 de julio de 2021 y 13 de julio de 2021 .

7. Que med¡anteel a rlicuto 2.2.6.6.2.3. del decreto 1077 de 2OjS, modil¡cado por et
artículo 18 del decreto '1203 de 20i7 , en concordancia con ¡os artículos 2.2.6.6.3.6.
del decreto 1077 de 2015, modif¡cado por la secc¡ón 3 det decreto 1203 de 201¡7 y
el articulo 21 de la Ley 1796 de 2016, se establece la competencia de¡Alcalde paá
la des¡gnac¡ón de los Curadores, en los s¡guientes térm¡nos:

(...) ART|CULO 2.2.6.6.2.3 periodo. Los cunadores utbanos serán designados para
el desempeño de esta función púbtica por et alcatde mun¡c¡pat o di;trital, p;ev¡o
concurso de mérítos adelantado por el Depanamento Admin¡strat¡vo de ta Función
Públ¡ca, para periodos indiv¡duates de cinco (S) años, en los térm¡nos prev¡stos en
la Ley 1796 de 2016, o la norma que la ad¡c¡one. modif¡que o sust¡tuya. (...)

L Que de conformidad con lo establecido por el artículo 22 de la Ley 1796 de 2016,para ser des¡gnado curador se requiere ver¡ficar los requisitos [revistos en los
siguientes l¡terales, a saber:

.) a) Ser c¡udadano colombiano en ejercic¡o, o extranjero res¡dente leaalmente enpaís; no mayor de 6i años y estar en pleno gocé de tos derechós civiles de

r¡nK nttp_s://rloneqro.qov.colwD-contenVuDloads/2021l07/Conformacion_de_la_lista-
de-eleqibles-Curadores-urbanos-a-n ivel-nacional.pdf en tá prigina ae Avisos v

descendente de cal¡flcación, en la página web de la Alcaldia en el
l¡nk

cuerdo con la Constituc¡ón Nacional y tas leyes civiles.

b). Poseer t¡tulo profesio.nat de arqu¡tecto, ¡ngen¡ero c¡v¡1, abogado o en áreas de las
crenclas soc,ates, económicas o de la adm¡n¡stración y posgr;do en derecho urbano,
urbanismo,..po.tit¡cas de sue/o, ptan¡ficac¡ón a¡r¡tóiat, ,eAiÁii iÁurr, y t"con:spondiente. matr¡cula, ¡aieta o licencia profesional,'en /os ciios de /asprote sto ne s reg I a m e n tada s.

c) Acreditar una experienc¡a taboral mln¡ma de diez (10) años en el ejerc¡c¡o deacliv¡dades de desanolto o la plan¡t¡cac¡ón uhana.

d) No estar ¡ncurso en arguna de /as causa/es de ¡nhab¡r¡dad determinadas en ralev.

@lry
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e) Acreditar la colaboración del grupo interdisciplinaio espec¡alizado que apoyará
la labor del curador utbano.

D lnscribirse y aprobar el concurso de designac¡ón de curadores uhanos de que
trata la ley.

9. Que, vencido el térm¡no de la publicac¡ón, se solicitó por med¡o del radicado
2021EN035001 del 22 de sept¡embre de 2021, la veriflcac¡ón de requisitos minimos
conforme con elartículo 22 de la ley 1796 de 20'16, a qu¡en había ocupado eltercer
lugar de la l¡sta de eleg¡bles, luego de nombramiento como Curador Primero al
segundo en la lista de elegibles, med¡ante Decreto 305 del 24 de septiembre de
2021; por renunc¡a tác¡ta de qu¡en venia ocupando el primer lugar.

10. Que med¡ante correo eleclrón¡co remit¡do el d¡a 29 de sept¡embre de 2021 y
radicado 2021RE0336'10 del 06 de oclubre de 2021 , la tercera (3) en la lista de
elegibles presenta documentación para ver¡ficac¡ón de requisitos mín¡mos.

1 1 . Que de conform¡dad con el parágrafo 4 del articulo 2.2.6.6.3.1. del decreto 1203
de 2017, se constató por parte de la Secretaria de Planeac¡ón, la creación del grupo
interd¡sciplinario, compuesto por los siguientes ¡ntegrantes:

. Arquitecta Lina Marcela Sánchez J?ramillo

. Abogado Lucas Cadavid Arango.

. lngen¡ero Civ¡l RafaelTobías Alvarez Rodríguez.

'12. Que ver¡ficado el grupo interd¡sc¡pl¡nario y hoja de vida de la señora GLORIA
MARíA GONZALEZ ZAPATA, identificada con la cédula de ciudadania 43.746.388,
se encuentra procedente real¡zar su des¡gnación como Curador Urbano Segundo
Del Municip¡o De R¡onegro (Antioquia).

Que, en mérito de lo expuesto, ElAlcalde del Mun¡cipio de R¡onegro (Antioquia)

DEoRETA I
ARTfcuLo r: DEsIcNESE coMo cuRADoR uRBANo sEGUNoo$EH
MUNICIPIO DE RIONEGRO (ANTIOOUIA). para un perlodo indiv¡dual de cinco 15)

años, a la señora GLoRIA MARIA GoNzALEzzAPAf A' ¡dent¡f¡cada con la cédula

de ciudadanía 43.746.388, quien obtuvo el tercer puntaje en el concurso público

ool-2020 adelantado por et óepartamento Administfativo de la Func¡ón Públ¡ca y la

Superintendencia de Notariadb y Reg¡sfo; ante la designación como curador

Uráano Primero del segundo en'la lisá eleg¡bles por la renuncia tácita de quien

habia resultado eleg¡do en primer lugar'

ARTICULO 2: NOTIFICAR personalmente el conten¡do del presente acto

.C ,irr¡"tli¡r" 
"t 

pátesional dásignado, advirtiendo que dentro de los tre¡nta (30)

I&B@ffiü:':r:r#i{r#'J:üil41#t'uff*:Niü;aér.*.s.*
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días calendario sigu¡entes a la not¡ficación,
la designación.

debe manifestar por escrito si aceptan

ARTICULO 3: Se ent¡ende que no fue aceptada ¡a designac¡ón como curador urbano
en los siguientes casos:

1. Cuando el profes¡onal lo manifiesta expresamente por escr¡to dentro de los
treinta (30) dias calendario s¡guientes a su designación.

2. Cuando habiendo aceptado ta designación, hayán transcurrido tre¡nta (30) d¡as
calendar¡o a partir de la misma sin que tome posesión como curador urbano.

llTlCULg 4: Rem¡tir copia de la presente Resoluc¡ón al M¡n¡sterio de Vivienda,
C¡udad y Terr¡torio y a Ia Superintendenc¡a delegada para los Curadores Urbanos.

Dado en R¡onesro a os 1 2 OCT 2021

NOTIFIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚ[4PLASE

4

RODRIGO HERNANDEZ ALZATE
Alcalde

Aprobó Páoa Calalrná Casto Gómez, S@eIaná de p ane
LeÉy Natha¡ o Vá erci. zapra, secEt¿rja Gener.t
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